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leyes ordene» y anuncio» que hayan de insertarte en 
BoiiriKKí» orWiAUffl «e han de mandar al Jefe Político 

oor cuyo conducto se pasaran a ios buiiorc» oe tu» 
¡¿¡donados periódicos. 

orden de 6 <fe A*ri/ dr 1839.) 

^utelle* iodo* l o » d i n » excepto l o » d o m i n g o * . 

¿ & l>Ki :CIOH D E «*t « t C R I P C l O » í^t. 

En esta capital, llevado < domicilio, Vao pesetas MottnalM autlcloadas: 

fuera de ella S'BO al mes; t al trimestre; IB semestre y por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOÍ.V.TSN, plaia 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

AflYKRTBíCIA EDITORIAL 

Das disposiciones de las Autoridades, excepto las <¡je asa** 

i in.t.nrU . ) • o.rf* « . t~rrs-í--*~ ..»-
mismo cual({ui«*r anuncio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarÁl 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Kúinero auett« ftO céntimos de pnact». 

PARTE OFICIAL 
MESIGENCIA DEL CONSEJO 0 E M I N I S T h ü S 

SS. MM. el RF .Y y la R K I N A Regente I 

(Q. D. G . ) . v Augusta Real Fami l i a con- 1 

ÜAúftu eu esta Cot'te sin novedad eu su 

Importante salue.. 

mmm IU ÍOMNCIVL 
Se$i¿n de 19 de Diciembre de 1889 

SeÜores que asistieron: 

Arroyo. — Briones. — Ccmbora íu .— 

fortiua.—Fernáudez a r g e n t e . — F e r n á n -

te Cab* l i o .—F. Pérez de So lo . — F. So-

Itt*.—Font.—Gálvcz. — García Gordo .— 

Gircia Marchaute. —Mart ínez Escoliar. — 

Ettedero.—Negro.—Peíáez.— Pérez N e -

f f o .—Pu l ido .—Rosa .—Sev i l l ano .—Yá-

— García Araroburo ( S e c r e t a r i o ) .— 

Presilla ( P r e s i d e n t e ) . — Sr. Gober-
Ulor. 

Ufarla la s-'sióu á las tres >le la tar-

•̂t bajo la presidencia del Escoto . Sr. Go-

«ntador de la proviucia, fué leída y apro-

el actade la anterior. 

Dada cucuta del despacho ordinario, 
1 1 Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio de la 

laola proviocial de Sanidad, dando un 
T o t ° d e gracias á esta Corporación por e l 
e o o c u r s o prestado para la instalación de 

Hospital en el Palacio de Bel las A r -
) m a u i f e s t a u j 0 !a necesidad do esta-

una enfermería eu el Hospicio y 
. ° ü »& Inclusa, pa ra auxil iar á los en-

4 pobres .1c la epidemia reinante, y 
«ste oficio á la Comisión prov inc ia l . 

**1 Me! 0 U l : r a l a u u a comunicación 

Un Ji * ° ̂  Hosp ic io , participando el 

4 t o J D t t | e ü l ° r<'peutino de uu acogido, y 
* ^'uuui-.aicióu del Director acerca 

£T» asunto. 

^u idameu t e el Sr. Goh»r. iador dijo 

**Me " i c " l r a r eu la orden del dia y 

° 6 1 m o l , V ü d*5 *u asisleucia á 

^ i o °d* l e Ü Í a q u c d a r c " e u l a a l a D l " 
¿ 0 J v

d e c i ° r t o s actos realizados por él 

y ? ̂  U " a c u , , r u ° lomado cu la 

^ ¿ a b - u 1 < > S C U a l e S a > u m i a l a absoluta 
u , J a d , debieudo de el los una 

explicación: que se atrevía á reclamar de ¡ 

la Diputación un bilí de indemnidad por 

lo que pueda haberse faltadu á los lér^ni 

nos y eonilicioues que se acordaron sobre 

el asunto ílel local prov is ional : recordó 

que, á consecuencia ilo ciertos anteceden

tes, la Diputación comisiouó á su Prest-

dente, para que cou alguuos Dipula lus, y 
de acuerdo con la Autor idad gubernativa 

practicase las gestiones oportunas para 

habilitar uu local provisioual que sirviera 

de ampliación á las instalaciones de en

fermos en el Hospital prov inc ia l : que 

ciertas enfermedades, por fortuna leves, 

aumentan en esta estación de inv ierno, y 
esto hace que sea extraordinario el núme

ro de enfermos que acudeu á aquél esta 

b lec imiento , y para que todos estén en las 

mejores condiciones h i g i én i cas , no se 

pueden admitir t o l os los que l legan, y 

muchos que l an fuera demaudando auxi

l i o ; y como esta necesidad de atender á 

los pobres que acudeu, puode hasta ser 

causa de uua cuestión do orden público, y 
es además una cuestión de humanidad, 

surgió la idea de ampliar el Hospital pro-

vi ucial: que el Sr. Presidento conferenció 

cou el Sr. Ministro do la Gobernación y 
con el Gobernador, y surgió la ¡dea de si 

se podría aprovechar el local construido 

para Exposición de Bellas Artes : que cuan 

do tuvo conocimiento de aquellas indica 

ció ¡es, se apresuró á part ic ipárseos al 

Sr. Ministro de Fomento, y é i te se ofreció 

sin condiciones de ningún género para 

facilitar la realización: que no tenia auto

rización de la Diputación; pero se apre 

suró en nombre de el la á aceptar los ofre

cimientos del Sr. Ministro respecto de 

aquél magnif ico local, que era susceptible 

de modificaciones beneficiosas: que una 

vez admitido el iocal, el Sr. Ministro le 

dijo que desde luego podía ponerso de 

acuerdo con el Sr. Aguado , que dir ige 

aquel edificio, para ponerle en coudicioues 

mejores para los eufermos:que sin esperar 

el acuerdo lo la Diputacióu, sin esperar 

el momento de dar forma legal al pensa

miento, tampoco creyó qu« no se perdía 

nada en aceptar los ofrecimieulos del se 

ñor MiuUlro: que vio al A iqu i tec to , y en 

virtud de latí buenas disposiciones, co 

menzó la reparación del ed i f i co , que cott-

sistió cu cortar las corrieutes de aire , eu 

pOOér en buenas ootidieioues ciertas ba-

btfactoues doude habiau de establecerse 

salas de enfermos, oficinas, y sus depeu-

deucias, y como era indifereute que lo 

que se había de hacer después se hiciera 

antes, no tuvo inconveniente en dar ins-

tr.iccioues ai Arquitecto, y so env ió a l l í 

mult i tud de carpiuleros y de albauiles 

que preparasen las salas: que visitó tam

bién repetidas vocos el local , lenieudo en 

cueuta, que si una parle es bueua para 

oxposicióu , no podía serlo para hospi

tal, especialmente la parte Nor te ; pero 

en c a m b i o , la parte del M e d i o lia era 

magn i f i ca , y con un sistema senci

l lo de calcfaccióu podía reuuir con

diciones h ig i én icas : que hay en esta 

or ieutac ióudos maguíficas salas que pue

den contener por el momento -i-JO camas, 

y á estos salones hay adosados varios 

otros más pequeños, en los cuales se ¡ n i e 

l e n instalar determinadas habitaciones, 

y también se pueden construir otras 

varias cou todas las extensas depen

dencias de un hospital: que el local está 

dotado de las coudicloues de aire ox igeno 

bastante p i ra evitar un foco de infección 

y el tranvía l lega á sus mismas puertas: 

que el Sr. Ronderos le había auxi l iado 

para conseguir todas las condiciones que 

ha de tortor aquel edificio como hospital y 

el Sr. Presidente I-1 había auxil iado tam

bién repetidas veces y desde las primeras 

gestiones: que inmediatamente que tuve 

noticia del acuerdo lomado, dije al señor 

Ronderos, que toda vez que el Sr. Minis

tro de Fomento estaba haciendo obras, 

que cargarán sobre su presupuesto, y él 

había gestionado para que el sistema de 

cale raccióu no cueste nada á la Diputa

ción y procuraría combustible bastante 

para dos ó tres meses, puesto que se le 

habían .Ungido multitud de personal con 

cantidades hastautes para Iraer al hospi

tal to lo - los chínenlos necesarios, y como 

además eu materia de camas y mesas de 

noche hay bástanles para la ampliación 

ilc aquél edificio, sin ocasionar más gastos 

que el de transportes, no había más que 

establecer los pabellones provisionales 

que son necesarios con sus dependeucias 

oportunas en condicioues normales y con

fortables; que por consiguiente, y puesto 

que el Sr. Roudero» poseía la confianza 

de la Diputación, le invitó á hacer uu pre

supuesto de lo que costara la mejora del 

local y calculó que no excedería de 1 0 . 0 9 0 

prselas; que debía participar también 

que asi como hasta ahora uo había a d 

mit ido auxilios más que cu especie, como 

hay muchas personas que desean demos

trar su confiauza eu la Diputación y su 

caridad por los pobres enfermos, si leo fre-

ctan donativos en metál ico los admit ir ía 

para que vengan á las arcas provinciales: 

que esto era todo lo hecho y de. ahí la ne

cesidad do que la Diputación le diera ese 

bi l í , pasando por esas incorrecciones qua 

había comet ido al atender al carácter 

urgente del asunto: que acaso hubiera co

metido actos de descortesía; pero con tan

tos títulos de amistad como le uueu con 

el Sr. Presidente y con los que componeu 

la Corporación, y en la impaciencia por 

dar á los pobres los socorros (fue les per

tenecen estaba la atenuación de esas fal

tas: |ue en estos asuntos realiza los actos 

precisos sobro la marcha, en la seguridad 

y eu la consideración de que si produce 

un resultado favorable pur-de dispensarse: 

que si sus actos habían sido beneficiosos 

para la Diputación, el que no haya dado 

cueuta de el los no creía que fuese una 

gratule incorrección: que la Diputación 

podría inaugurar desde el lunes próximo 

uu local, que á parte sus couáicioues pro

visionales será el que mejor responda á 

las necesidades del pueblo de Madrid y 

no va á costar más que 4 0 . 0 0 0 reales, y 

tratándose de 3 0 0 enfermos, y sobre todo 

si se recuerda lo que costó el hospital de 

la Veterinaria, no es uu gasto extraordi

nario; y que solicitando desde luego otro 

voto de confianza para el digno Pres iden

te, que tomó cuantas medidas fueron ne

cesarias desde un principio, reclamaba ese 

bil í por los actos realizados sin conoc i 

miento de la Corporación. 

El .Sr. Pérez de Soto dijo que no sabia 

cómo comenzar á hablar después de las 

palabras pron :nciadas por el amigo cari

ñoso que presidia, por el Sr. Gobernador 

de la provincia; que no había menester el 

Gobernador dar tantas explicaciones, y la 

Diputación le iia.ua concedido un voto de 

confianza por anticipado porque no cen

suras sino gracias merece el Gobernador 

de M a d r i l j q u e se levantaba para decir 

quo el Gobernador ha interpretado el de

seo de todo*, y anticipátid JSO á él ha he 

cho cuanto era posible, y eu lo que otro 

Gobernalur hubiera perdido más de dos 

meses; que propooía uu voto de gracias 

por sus ag>'slioues, pues hasta ahora no 

merece más q u j agradecimiento y place--

mes de e^la Corporación. 

£1 Sr. España dijo que uu acto p'.ausi-
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"hle como el que acababa de realizar el 

S r . Gobc ina * i o r morooia a g r a d e c i m i e n t o , 

j seguramente interpretaba los senti

mientos de sus compañeros dándole las 

gracias y felicitando al Sr. Agu i l e ra por 

•u sinceridad y por el acto bienhechor 

que ba realizado en beneficio de los po 

bres de Madrid; que no podía menos 

d e aplaudir la conducta del Gobernador 

por lo que toca á las gestiones para am

pliar el hospital; que la manera de pro» 

sentarse en esta sesión hubiera merecido 

que los Diputados, interrumpiéndole, hu-

bierau manifestado que no necesitaba dar 

esas explicaciones, cuando al lado do la 

Autor idad legít ima que representa, tiene 

para con todos ellos titulo de considera-

Alón y de amistad, que significan una 

confianza plena; q o e debían felicitarle 

también por que á esta obra coucuiran el 

Estado, la Provincia y el Municipio, y 

que le felicitaba con efusión por los tra

bajos realizados, siu que tuviera necesidad 

de las declaraciones hechas esta tarde 

para contar desde luego con la confianza 

más grande para realizar esos actos bien-

beohores en pro de las clases pobres de 

Madr id . 

Hecha la correspondiente pregunta, la 

Diputación acordó por unanimidad conce

der al Sr. Gobernador un expresivo voto 

de gracias por sus gestiones y otro muy 

ampl io de confianza para que las continúe 

basta su terminación, v disnonea cuanto 

juzgue necesario. 

El Sr. Gobernador dio las gracias por 

e l voto de confianza que acababa de reci

b i r , y propuso otro para el Sr. Ministro de 

Fomento , por la generosidad con que ha

bía ofrecido el Palacio de Bel las Artes 

para Hospital prov incia l . 

Por unanimidad asi se acordó. 

Ocupó la presidencia el Sr. La Presil la. 

Entrando en la ordon del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 

respectivas Comisiones, acordándose lo 

s iguiente: 

Comisión de Personal 

Desestimar la instancia del Escribien

te calígrafo de esta Corporación D. Pablo 

Uruñuela , pidiendo aumento de sueldo. 

Admi t i r la dimisión al Practicante do 

segunda clase de Medicina D. Honorio 

Domínguez . 

Desestimar la instancia de D, A le jandro 

Jo3é Martínez, pidiendo su r e p o s i c i ó n en 

el cargo de Practicante supernumerario 

d e Medicina. 

Aprobar en todas sus partes la propo 

sicióu del Sr. Pul ido, referente á la provi

sión de dos plazas de Médicos de la Rene-

licencia, y exámenes para cubrir varias 

cacantes de alumnos internos. 

Declarar que D. Fermín Miguel Carre

ro y D. Manuel Gutiérrez, propuestos 

por la Junta calificadora de aspirantes á 

destinos c iv i les para las pHzas de Sobres

tantes y Peón caminero de obras públicas 

provincia les , no tienen derecho á ocupar 

n ingún deslino en esta Corporación por no 

haber asistido á sufrir el examen, comuni

cándolo asi al Excmo. Sr. Capitán General 

de Castilla la Nueva. 

Nombrar P-.rtero Sacristán dé la Inclu

sa, con el haber anual do OQK pesetas, al l i -

ceoc iado del Ejército D. Ale jo Corral Gon

zález, propuesto por dicha Junta califica

dora , en virtud del examen sufr» lo. 

Nombrar Escr íbanle meritor io de las 

Orc inas centrales, con la gratificación asig

nada á los de su clase, á D. Modesto Ca-

lira y Agui l e ra ; v sin sueldo, á los seño

res D. Manuel Sánchez Carrascosa, Don 
Luis Seguí, D. José Barbosa, D. Fé l i x G a r 
cía Herreros y D. Ernesto Fábregas P iñey -
ro . Antes de adoptarse este acuerdo, el 
Sr. Gálvez Holguin pidió explicaciones, las 
cuales le fueron satisfechas por el Sr. N e 
gro , y fué aprobado el acuerdo, haciendo 
constar su voto eu contra los Sres. Mar
chante y Gálvez Ho lgu in . 

El Sr. Garcia Marchante pidió á la 
Presidencia le coucediera permiso para 
ausentarse del salón por sentirse enfermo, 
el cual le fué concedido, retirándose acto 
continuo. 

Comisión de Fomento 

Conceder á la Sra. Doña Dolores Muñoz 

Velasco la pensión de 2.000 pesetas anua

les, por espacio de cuatro años, para que 

pueda proseguir sus estudios en el Con

servatorio de Artes, satisfaciéndose dicha 

peusión con cargo á las ec nomiasde l ca

pitulo 12, articulo único del presupuesto 

v igente . 

Se dio cuenta de un dic lamen propo

niendo la ampliación por dos años más 

de la pensión de 1.500 pesetas que dis

fruta Doña Rafaela Zapata. 

El Sr. España habló eu contra dic ien

do que estando en el orden del día un 

proyecto de reg lamento sobre pensiones, 

era poco serio tratar de otras nuevas, aña

diendo que votaría en coutra de este y 

otros dictámenes análogos. 

En votación nominal fué desechado 

el dictamen por 13 votos, diciendo no los 

Sres. Ar royo , Cemborain, Cortina, Fer

nández Argen te , Fernández Soler, Fout, 

Gálvez, Garcia Gordo, Monedero, Peláez, 

Pul ido , García Aramburo (Secretario) y 

Sr. Presidente. 

Se dio cuenta de otro dictamen conce

diendo á Doña María Serrano una pen 

sión de 1.5Ó0 pesetas anua les , durante 

dos años, para el estudio de la música en 

España. 

£1 Sr. Gálvez Holguin se opuso á la 

aprobación del d ic tamen, por las razones 

expuestas anteriormente por el Sr. Es

paña. 

En votación nominal fué desechado 

por doce votos contra dos, eu la forma si

guiente . 

Señores que dijeron N O : 

Arroyo .—Cembora in .—Cort ina .—Fer 

nández A r g e n t e — F e r n á n d e z So l e r .— 

Gal vez .—Garcia Go rdo .—Pe l á e z .—Pu l i 

do .—Rosa . —Garcia Aramburo .—(Sec re 

tar io ; , Sr. Presidente. 

Señores que dijeron s i : 

F. Pérez de So to .—Yañez . 

Se dio cuenta de otro dictamen propo
niendo la concesión de 1.500 pesetas 
anuales, durante dos años, á Doña V i r tu
des Carpeua. para que pueda coutinuar 
sus estudios eu la Escuela Nacional de 
Música y-Declamación. 

En votación nominal fué desechado el 
dictamen, por diez votos contra cuatro, 
en la forma siguiente: 

Señcres que dijeron No : 

Arroyo .—Cembora in .—Fernández Ar
gente .—Fernández .—So le r .—Fout . - t; il-
vez. — M a r ' m e z Esco lar .—Monederos-Pu
l i do .—Sr . Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Cortina.—Garcia Gordo.--- Yañez . — 

Garcia Aramburo (Secretario) . 

E l Sr. Galvez Holguin hizo constar 

que, en su concepto, la pensióu propuesta 

para la Srta. Carpena podría ser concedi

da cuando se aprobase el reg lamento, pues 

reúne todas las condiciones que pueda 

ex ig irse . 

Conceder, por razón de los servicios 

prestados, matando lobos y otros anima

les dañinos, una pensión de 80 céntimos 

de peseta diarios á Antonio Robledo, du

rante tres años, pudiendo prorrogarse por 

más tiempo, si el Alcalde de Miraftores y 

vecinos de éste y otros pueblos comarca-

sos, certifican dentro de tres años, que 

continúa el Robledo prestando sus g ran

des servicios. 

Se dio cuenta del proyecto de reg la

mento de pensiones que la Comisión do 

Fomento propone su aprobación, en los 

mismos términos rodaotados por el Voca l 

ponente Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Garcia Gordo propuso como en

mienda verbal y como articulo adic ional , 

que fueran revisadas todas las pensiones 

concedidas y que no quedaran subsisten

tes sino aquéllas que reunieran 'as condi

ciones exigidas en el reg lamento. 

El Sr. Pul ido dijo que no se podía ad

mi t i r como adición ó enmienda. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que no era 

serio el vo lver sobre acuerdos lega lmente 

tomados por la Diputación, y que precisa

mente para regular izar la concesión de 

pensiones venía el reg lamento. 

El Sr. Cortina manifestó extrañeza 

porque, tratándose de UD asunto tan Im

portante, haya venido á últ ima hora y 

cuando ya no era posible estudiarle. 

Los Sres. Pérez de Soto, Garcia Gordo 

y Pulido rectificaron. 

Puesta á votación la eumienda verba l 

del Sr. Garcia Gordo fué desechada por 12 

votos contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 

Cembora in .— Cort ina.— F. Pérez de 
S o t o . — F o n t . — G á l v e z . — M o n e d e r o . — N e 
g r o . — Po lácz .— P u l i d o . — Sev i l l ano .— 
Garcia Aramburo (Secre tar io )—. Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron s i : 

Arroyo .—Garc ía Gordo .—Yáñez . 

En votación nominal fué aprobado el 

reglamento sobre pensiones por 15 votos 

contra dos, en la forma siguiente: 

Señores que digeron si: 

A r r o y o . — R r i ones .— Cembora in .— 

F. Pérez de So to .—Fout .—Gá lvez .—Gar 

cía Gordo.—Martínez Escolar .—Monede

r o . — N e g r o . — Pe l á e z .—Pu l i do .—Rosa .— 

Yáñez .— Sr. Presidente. 

Continuando la orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión do Beneficencia, y de conformi
dad con los mismos se acordó: 

Aprobar lo prepuesto por el Arquitec
to de obras provinciales para hacer varias 
obras en el Hospital prov inc ia l , con el fin 
de habilitar un comedor para hombres 
dementes. 

Ap obar el proyecto do construcción 
de un pabellón inmediato á la Casa de 
Maternidad, y disponer que dichas obras 
se contraten por medio de subasta públ i 
ca, que se anunciará con 30 dias de anti
cipación en el B O L E T Í N O F I C I A L y-con su

jeción al pliego de eondiciones facultati
vas y económicas, y á las prescriciones 
del Real decreto de 4 de Enero de 18S3. 

Disponer que á D. Modesto Lucio' le 
sea entregada la libreta d é l a Caja de 
Ahorros , perteneciente á su hijo Fe l ipe 
la cual obra en poder del Director de ! 
Hospicio, y que como premio obtuvo en 
los exámenes de 1 0 Escuela de párvulos 

del Hospic io , concedido po r$ . K.\\\. 

ta Doña María i ^ b e ! ea el a ñ 0 1 8 g r ^ 
Autor izar á los Directores de 1 0 5 » „ 

blecimicntos de la Beneficencia p r o y 

cial para que, de acuerdo con 1 0 8 

Visitadores, den un extraordinario ^ 

comida, en los dias do Na-idad, a l u ^ 

fermos y dependientes de los Hospit^ 
provincial y San Juan de D 

dos de la Inclusa y As i lo de NueY* 
ñora de las Mercedes, satisfaciera ^ 
gasto con cargo á la cantidad c o n s W 

al efecto 

Conceder la ración en erado t l w 
rrendero del Hospital provincial \ u l o t 

Sepúlveda. 

Admit i r definit ivamente en el 
de las Mercedes á la niña María del (V 
men Calderón. 

Admi t i r definitivamente en el R<to¡. 
ció á los niños Federico Hernáez, 
r io Jorge de la Rubia, Pedro Izquierda 
Agust ín y Manuel Díaz Méndez. 

Dar ingreso á observación di'fio¡t¡n 

de los dementes Alejandro Lafourcié» 
N ieves A l varez y Manuel Robles. 

Denegar la pretensión de Franela 
Ibáñez para colocar un puesto de agoto 
la ca l le de Santa Isabel. 

Autor i zar á los Directores de los Ei 
tablecimientos do Beneficencia para qw 
adquieran, por administración, la mu 
teca necesaria para dichos Establtd-
míeutos. 

Aprobar el p l iego de condicione?pin 
contratar por subasta el suministro it 
pastas al imentic ias para los Establee-
mientos, y anunciarlo con 15 dias de u-
ticipacióu. 

Adjudicar definit ivamente el sumin> 

tro de cera, con deslino á los Estableó-

mientos de Beneficencia, en favor de D« 

Juan Butragueño, al precio de 4*22 pe«-

tas el k i logramo de cera elaborada en es 

rios de primera clase; 3*94 pesetas lof& 

segunda, y 4'19 el de cera virgen en P 
nes y pastil las, el cual constituirá 

fianza definitiva. 

Expedir por la Contaduría de fooí* 

provinciales, á D. Rosendo Macaj». 

certificado que interesa, haciendo conso? 

que desde el año 1821 no han percib* 

los Hospitales la renta de 3.000 reales?» 

les correspondía de las Memorias d* 3 

Duquesa de Gandía. 

Adjudicar el remate para la constn* 

ción de un carro-furgón psra la cond* 

ción de cadáveres del Hospital P r ° v i l T ¡ 

á D. Manuel Carrero Ruiz , en la cant^ 

de 2.987 pesetas; proviniendo ?* 

carro no responde al objeto á q° e 

dest ina y a l a s condiciones de ^ ° \V 

solidez y ornato formuladas en la s C ° ' 

c iones suscritas por el Arquitecto 

será rechazado el vehículo. 

Dada cuenta de los dictámenes e 

dos por la Comisión de Hacienda, sea ^ 

Declarar de abono al Manico 0 1^ j , 

San Baudil io de L l obrega t l a c a n t i ^ 

4.523 pesetas, importe de los e s l * l * * & > 

dementes al mes de Noviembre u 

Acceder á lo solicitado por D. *^ ̂  

go Pujol y Muñoz, y concederle Vo 

años la conservación, mejora 7 ¿ i 

ción del uue fué cementerio del ^ 

genera l , bajo las condiciones» sit ^ 

1.' Todos los gastos que °cBil°j?]etr 
reparac ión, mejoras y en su caso 

ción que e! Sr. Pujol y Mu« " r - s e P
f i J „ J 

realizar, serán do l a e x c l u s i v a c l 1 _-*ír* 

n e s g o del mismo, y su i m p o r i c
 s e \p 

bajar del duplo de los gastos ^^¿tf 
yan hecho anual mí nte desde 4 
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está cerrado, lo cual no puede 
* - o t a r l ° á 4icbo señor si se propone for-
« t £ > , * í , s f -nmDl i r los compromisos que 

" P . go oualquier t iempo que la Dipu-
crea necesario garantizar este 

U C Í Ó D el Sr. Pujol tendrá obl igac ión 
t f i a l r t l ° i l r u n i fianza equivalente á todos 
* ^ a q u e haya importado la conser-
W ? i«1 cementerio 6n estos dos últimos 

t a 9 \ g i s r . Pujol adquiere durante 25 
x' todos los derechos del Hospital pro 

ach\ respecto del que fué su ceraeote-
sin que la representación del estable

c i m i e n t o tenga más que el de la v i g i 
lancia indispensable para observar la 
Bjircha necesaria á la buena conserva
d o del referido cementerio. 

4» Asimismo para la conservación, 
mejora y explotación, si l legase el caso, 
durante" los 23 años de este contrato, el 
gr Pujol, del cementerio citado queda 
plenamente autorizado para subrogar en 
Hfltqniera persona ó sociedad, todos los 
derechos que por virtud de este pacto ad
quiere; pero no podrá ex imirse nunca de 
dejirgarantía del cumpl imiento de l a s 
obligaciones, que á otro traspase la fian-
aque á él se le hubiese exig ido confor
me i la condición segunda. 

5.' Si, como no parece probable, du 
note este periodo de los 2o anos el ce-
Bl*ntepirt volv iera i n h n í r c ^ ni p n l « r > í ^ n o . 

rio tendrá que sujetarse á todas las reglas 
y molidas sanitarias que las Autoridades 
exijan; y serán de la exclusiva cuenta, 
ulmismo del Sr. Pujol , I03 gastos que 
•Has y la explotación ocasionen, pudiea-
doeu cambio utilizarse de los productos. 

6.' Dentro del término de seis meses, 
ieontar desde la fecha de la aprobación 
de este acuerdo, el Sr. Pujol queda obl i-
f»d" á formalizar debidamente é inscri
bir en el Registro correspondiente la pro
piedad del cementerio á nombre de la 
Diputación provincial , inscribiendo al 
oismo tiempo este contrato para que ara-

cosas surtan todos sus efectos legales, 
•taido los gastos que esto or ig ine tara
b a de cuenta del Sr. Pujol ; y al finali-
m el plazo de los 2b* anos, el cemen
tos, con las mejoras que en él se hayan 
J * 1 » . quedarán de la absoluta propie-

1 , 1 de la Diputación, si á ésta en pr imer 
r°amo, QO le couviniese la prórroga del 

Pwwnte contrato. 
V 7 * 

Dalo el supuesto, repetido ya , 
-Y»e este cementerio se abriese, el se-

^ "jol, ó el cesionario ó cesionarios de 
4 ' e r e c ü ° s , tendrá la precisa obl igación 
^ s i e a r gratuitamente sepultura á to 

piUl°3 e n f e r ' n 0 8 q u e f a l l e z c a n e n ¿ H o á 

sin recursos bastantes 
r por si ó sus familias sus 

provincial 
**** aufraga 
furtos. 

S i Mtare el Sr. Pujol al cumpl imiento 
• estas condiciones, este contrato de 

V^'Uroiento quedará rescindido. Pa ra 
*¡ gestiones á que diere lugar e l cuna 

J , t a»em 0 de e 3 l e contrato, so someten 
7 * * * u »ego los contratantes, ó los que 

asasen en sus derechos, á los T r ibu-
m * 4 ; esta Corte. 

^ ^hcionar l a distribución de fondos 

mesen sus capítulos 12 y 4.° las 

^ d e v e n g a d o s por u n ° i , c i a l d c e 8 l a 

«liJ^ r Í R y P a r a el de más costas re-
* m *da» nn- ..<. -

"^«uiar A l c a l , l e «le Chinchón 
** ' l e í r , > 0 r . - V l m i n ¡ s l r a c i ó t i y por 

c ° n t i n g ( ; u t e provincial las 

obras de reforma necesarias en la cárcel 
correccional de dicho pueblo, debiendo 
preceder á dichas obras un plano que 
formulará el Arquitecto del distrito, r in
diendo en su día la oportuna cuenta. 

Acceder á lo solicitado por D. Eus
tasio Gadea y D. Rafael Pumar iega , y 
oficiar al Depositario de foudos prov in
ciales para que les sea entregada las car
tillas de la Caja de Ahorros y puedan per
cibir el premio de 123 pesetas cada uno 
con que fueron agraciados para solem
nizar el cumpleaños de S. M. el Rey Don 
Alfonso X I I (q . 3. g. h . ) . 

Aprobar la cuenta de las obras h e 
chas en la cárcel de Chinchón, importan
te 1.730*17 pesetas y remit ir la ala Conta
duría para sus debidos efectos. 

Entablar recurso de queja contra los 
precedimieotos incoados por el Ageute 
ejecutivo de la oonlribución industrial 
por la que corresponde á la Plaza de 
Toros, haciendo uso del derecho que con
cede á esta Corporación el art. 80 de la 
instrucción de 20 »*e Mayo do 1884, á 
fin de conseguir que sea relevada del 
pago de los recargos y costas, debiendo 
entablar este recurso ante el Sr. De
legado de Hacienda do la provincia fun
dado en las razones que expresa la Co
misión de Hacienda en su dictamen y 
acompañando el talóu de la Caja gene
ral de Depósitos. 

TlASPP.hftr 1* proposición BBSQfltS 
los Sres. García Gordo y García A r a m -
buro, y tomada en consideración en se
sión de 23 de Nov i embre úUimo, sobre 
sustitución de fiauza por D. Andrés Homs, 
contralista de las obras de la carretera 
de Robledo á Navas del Rey . 

Dada cuenta de otro dictamen de 
la misma Comisión de Hacienda sobre la 
proposición suscrita por los Sres. Gal vez, 
García Marchante y España, y tomada en 
consideración eu sesión de 23 de Nov iem
bre úl t imo, la Diputación acordó que t o 
das las concesiones hechas para investi
gaciones de bienes que pertenezcan á la 
Diputación, terminarán el día úl t imo de 
Junio ú l t i m o , considerándose caducadas 
desde dicha fecha; y conceder al Sr. Ca
rrasco la autorización que solicita, s i em
pre que se atengan ou sus pretensiones á 
la anterior condición. 

Comisión especial de nuevos 
Establecimientos 

Se dio cuenta de un dictamen propo 
niendo !a ampliación del plazo para cal i
ficar los proyectos presentados para cons 
truir un Hospital de enfermedales comu
nes, hasta la noche del 15 de Febrero 
próximo, exponiéndose los trabajos en los 
13 días siguientes. 

Después de varias manifestaciones del 
Sr. García Gordo, se procedió á la vota
ción nominal del dictamen, siendo apro 
hado por 14 votos contra dos, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 

C e m b o r a m . — Cortina. •• Fernández 

Argente .—Fernández Cabe l l o .—F. Pérez 

de Soto.—Font.—Gal vez .—Mart ínez Es

co lar .— Monedero .— N e g r o . — P u l i d o . — 

Yáuez.—García Aramburo (Secre tar io ) .— 

Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO : 

García Gordo .— Pe l i c z . 

Terminada la orden del día, se dio 

cuenta d.- la s ignante proposición. 

aLosDiputn los que suscriben ruegan á 

I la Corporación que se sirva acordar secón 

ceda, como de costumbre, á los porteros y 
ordenanzas de esta Casa Palacio la g ra 
tificación de Pascuas, y á la vez que se 
conceda una peseta diaria de gratificación 
en lo sucesivo á los ordenanzas auxil iares 
que prestan sus servicios en e.sta Casa y que 
no tienen remuneración alguna más que la 
ración que necesariamente hay que dar
les como asilados, que se l laman Al fredo 
Ar royo , José Cupsta Lazareno, José Cues
ta Gómez, José Hernández, Francisco San
ta María y José Duque. P a l a o o de la Di
putación provincial 19 de Diciembre de 
1889 .=Pérez de Soto. = D o m i n g o Negro . 
= R . Cunill.n 

Apoyada brevemente por el Sr. Pérez 
de Soto y previas las preguntas reg lamen
tarias, fue tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada en votaciones 
ordinarias. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente declaró t e rmina
do el actual período semestral, l evantán
dose acto continuo la sesión. 

Sesión de 28 de Febrero de Í890 

PHES IOEXC IA OKI. S H . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez N e g r o . — M a r t í n Be rganza .— 

García Marchante .—Gá lvez H o l g u í n . — 
Arroyo y Ru i z .—Garc ía A r a m b u r o . — 
Cemborain España.—Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, resolviendo on senti
do negativo la consulta hecha por esta 
Comisión, sobre si después de terminada 
la discusión del presupuesto adicional, 
últ imo de los tres puntos señalados en la 
convocatoria para la reuuión extraordina
ria de la Diputación, podrá ésta del iberar 
y resolver acerca del concurso de proyec
tos para un Hospital de enfermedades co
munes, que han sido ya calificados por el 
Jurado que se designó al efecto. 

Contestar al A lca lde de Va ldeo lmos , 
que si las listas para el reemplazo del co 
rriente año fueron cerradas con arreglo 
al art. 54 de la ley de Reemplazos antes 
de la reclamación presentada para que 
fuera incluido en el al istamiento el mozo 
á que se refiere su oficio de 12 del actual, 
claro está que no procede la inclusión so
licitada sin manifiesta infracción d e l a l e y . 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede la exención del 
servicio mi l i tar del mozo Alberto Monte-
alegre Teruel , fundada en la l ey de 21 de 
Julio de 1870. toda vez que la madre de 
dicho mozo ha perdido la residencia en 
las Provincias Vascougadas, y para gozar 
de los beneficios de la citada ley es nece
sario conservar la cualidad de habitante 
de aquellas provincias. 

B mit ir ai Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio, p i ra la resolución 
que corr-spouda, con arreg lo á la l e y , la 
instancia del mozo Vicente Trotouda y 
Mena del reemplazo de 1889, en solicitud 
de que se le exceptúe del servicio mil i tar 
activo por haber sorteado al mismo t iem
po que su hermano Francisco; debiendo 
lar cu-'nta el distrito á esta Comisión pro

vincial del resultado de la alegación, con 
remisión de los antecedentes. 

Iuformar al Sr. Gobernador do la pro
vincia que procede la devolución de las 
2.000 pesetas consignadas para redimir 
del servicio mil i tar activo al mozo Arturo 
Sierra Zalóu. alistado en el distrito de la 
Audiencia para el reemplazo de 1878, por 
hallarse comprendido dicho mozo en el 
artículo 133 de la ley de 30 de Enero de 
1836 y Real orden de 14 de Julio de 1883. 

Se dio cuenta del expediente i n s t r u í -
do para la legal ización de la manda he
cha á favor de la Inclusa por D. Joaquín 
Antonio Huertas, consistente en dos 
cuartos de acción de. la Sociedad minera 
Dos Mundos y Medio Mundo; y de la 
cuenta de los gastos con dicho objeto 
que ascienden á 237 pesetas. La Comi -
sión acordó declarar no urgente este 
asunto y que se de cueuta en su día á la 
Diputación. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provinoia l , y previa 
la declaración de urgonoia, acordó lo s i 
guiente: 

Dar orden para el ingreso interino en 
el As i lo de Nuestra Señora de las Merce
des de las niñas Cayetana y Justa Rraña 
Garrote, Renita Ramón, Petra Martínez 
Sevi l la, Juana Robles Heredero y María 
y Ezequiela López Pérez, sin perjuicio 
de instruir el oportuno expe l i ente . 

Quedar enterada y conforme de acuer
do con el dictamen del Sr. Decano de 
Letrados con la sentencia recaída, absol
v iendo á esta Corporación en o', pleito 
que contra la misma ha seguido Doña 
Esperanza Coto, sobre pago de costas da 
otro pleito que siguió contra ella D. Es
teban Minguez, sobre reconocimiento y 
pago de las pensiones de un censo á favor 
de la lucí usa, que gravaba la casa núme
ro 7 de la oallo de la F e . 

Disponer la entrega á su famila d e l 
presunto demente Fe l ipe Montero A r r oyo , 
debiendo hacerse en el acto de la entrega 
las prevenciones que establece el art. 4.° 
del Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Declarar do abono á Sor Tomasa da la 
Purificación Carr i l lo , acogida que fué del 
Colegio de la Paz, y actualmente r e l i g i o 
sa eu el Convento Franciscas de Santa 
Clara de A lmazán, la dote de 230 pesetas 
de las consignadas en presupuesto por la 
Diputación para las Colegialas que toman 
estado, y el premio de 123 pesetas que á 
aquella correspondió en el sorteo de la Lo 
tería Nacional verif icado en 0 de Julio de 
1877; satisfaciendo su to'.al importe de 375 
pesetas á la Superiora de las Hijas de la 
Caridad de la Inclusa, que es la persona de
signada con dicho objeto por la solicitante. 

Desestimar la instancia de Concepción 
Santa María Fernández, solicitando el 
abono de la dote y premio de la Lotería 
que la correspondan como acogida que 
fué del Hospicio, toda vez que los indica
dos dotes y premios sólo se hacen efecti
vos cuando contraeu estado de matr imo
nio ó de religiosas profesas eo clausura. 

Se dio cuenta del dictamen emit ido 
p o r e l S r . Diputado Visitador del Hospic io , 
en el expediente instruido con mot ivo de 
haber sido herido en la oreja un acogido 
por el Profesor auxi l iar do la Escuela 
elemental D. Joaquín Rodr íguez; propo
niendo que teuiendo en cuenta los buenos 
antecedentes del Profesor Sr. Rodr í guez , 
las circunstancias que concurrieron en el 
hecho y que el citado Profesor no tuvo 
intención de causar el daño inferido, se 
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imponga como castigo al repetido Sr. Ro 
dríguez la pena de ser apercibido por el 
Director del Hospicio, para que en lo su-
oesivo se abstenga de aplicar castigos 
corporales á los niños asilados en aquél 
Establecimiento. 

Después de un detenido debate, en 
que intervinieron los Sres. García A r a m 
buro, Gálvez Holguin y Vicepresidente, 
se acordó de conformidad cou l o propues
to; y en vista de que de las actuaciones 
que constan en el expediente, resulta que 
el parte del Profesor facultativo que sir
vió de base á su formación, no guarda la 
exactitud y precisión en que debiera ins
pirarse, dado el estado en que se hallaba 
el acogido Marcel ino Moríanos, el cual 
había recientemente sufrido otra herida 
en la misma parte; la Comisión acordó 
tambiéu indicar al referido Profesor, por 
conducto fiel Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico Farmacéut ico , la conveniencia de 
que en casos análogos procure por todos 
los medios posibles inquir ir la certeza de 
los bec os, á fui de que por actuaciones 
posteriores no resulten como ahora des
virtuados. 

Seguidamente la Comisión so ocupó 
de la cuestión relat iva á la provisión de 
las plazas vacantes de Maestros auxil iares 
del Hospicio. 

Se dio lectura de la clasificación he
cha con presencia de las solicitudes v do 
cumenlos unidos á e l l a s y después de 
un amplio debate, eu quo iutoi vinicrou 
los Sres. Gal vez Holguin , García A r a m -
buro, A r royo y España, á propuesta del 
Sr. Aramburo , se puso á votación la de 
claracióu de urgencia de este asunto. 

El Sr. Gal vez Holguin hizo constar 
que varias clases estáu desiertas, y ese 
estado de cosas uo puede continuar, y por 
unanimidad se declaró urgente. 

El Sr. Kspaña dijo que estas plazas 
no son obl igatorias por la l ey , pues de 
otra suerte debieran ser provistas previa 
oposición cou las consecuencias de la ex
cedencia, inamovi l idad, etc.; y estimaba 
como mejor procedimiento la l ibre e lec
ción, q u e además de garautizar el acier
to, dado el uúmero d-> aspirantes y los 
méritos que osteulan, evitaba otros mab-s 
que al ef;cto enumeró. 

El Sr. Pérez Negro expuso su confor
midad con lo manifestado por el Sr. Es 
paua. 

Declarado el punto suficientemente dis 
eutido, y después de proponer el Sr. Sevi
l lano que 86 proveau estas plazas eú La 
misma forma quo se ha becho para pro
veer otros cargos; la Comisión acor Jó pro
veer las dos plazas vacantes de Maestros 
auxil iares, la de igual clase creada eu el 
presupuesto adicional y la oreada tam
bién de Inspector v ig i lante de los a lum
nos, entendiéndose que los nombramien
tos para estos dos últ imos cargos, no se 
expedirán hasta que el indicado presu 
puesto adic onal haya sido devuelto por 
el Sr. Ministro de la Gobernación. 

Eu este momento se retiraron del sa
lón los Sres. Aramburo , Pérez Neg ro , Se
v i l l ano y Martín Berganza. 

Acto seguido, se procedió á la designa
ción p<r papeletas, dando el resultado si
guiente: # * 

Para las dos plazas vacantes de Maes
tros auxil iares, D. Fernando Montero de 
Zamora y D. Salvador Jiménez Autnlo y 
M a g i n . 

Para la de Maestro auxi l iar c réa la en 
elpresupuesto adicional, D Feder ico Mar
tin de Hijas y Herrero. 

Y para la.de Inspector v ig i lante de los 
alumnos, creada también en el presupues
to adicional , D. Luis Galán y Moreno. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

mmmm m HACIENDA 
1>B LA PROVINCIA DE MA.ORID 

El día 20 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el p i g o de la mensua
lidad de Febrero últ imo para los participes 
do Cargas de Justicia que tienen consigna
dos sus haceres eu la Depositaría de esta 
provincia, y continuará, á las mismas 
horas en los día* 21 y 22 siguientes, en 
que quedará definit ivamente cerrado. 

Madrid 13 de Marzo do 1890. = E 1 

y González. 

UiVtDFMIS JlllIlt.lAlB 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala do lo cr iminal .—Sección 2 . a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se 
guida contra Isabel Chautres López, por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fisca'.ha dictado la r e f r i da Sección 2.* 
auto cou fecba 3 del actual, señalando el 
día 2 del próximo Abr i l y hora de la uua 
en punto de sú tarde, para dar comienzo 
á las r-esiones del juic io oral , mandando se 
cite á las testigos Micacda Lázaro Chacón 
y María Bautista Domingo , que habitaban 
la primera calle del Prado, 4, tercero de
recha, y la segunda Mesón de Paredes, 
53. tercero, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesa*) , en el indicado día y hora; ha
ciéndoles s a b -r , al propio t iempo, la obl i
gación que tienen de. concurrí r áeste primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid i l de. Marzo de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

SUR 

En virtud de p rov i l e oc i a dictada con 
fecha d- ayer p>r el Sr. Juez de primera 
instancia del Sur de esta Corte, en aut03 
ejecutivos que penden ante el mismo, se 
saca á la venta en pública subasta una 
casa, sita en Alca lá de H»mare*, cal le de 
las Vaqueras, uúm. 11, que ha sido ta
sada eu 10.330 pese t a i . 

Para su remate, que será s imultáneo 
eu ésto Juzgado y eu el de dicha ciudad, 
se ha señalado el dia i l de Abri l próximo, 
á las dos de la tar le ; y se advierte que no 
se admitirán posturas que uo cubran las 
dos terceras j arte* de la tasac :óu; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los l id iadores consignar previamente el 
10 por 100 efectivo del valor de la finca, 
y que los títulos de propiedad so hallan 
de manifiesto eu la Escribanía, con los 
cuales habrán de conformarse los que se 
interesen, sin po l e r ex ig i r otros. 

M a d r i d l i d - Marzo de | S 9 0 . = V . ° B . ° = 
Emi l i o Méndez . = El Escribano, Fe l ipe 
González B;rnabé. 67 

ESTE 

Por el presente y un r i r lud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este, se anuncia el. fallecimiento sin 
testar de Doña Amal ia Sancho y Sa lave -
rri , ocurrido en esta Corte el día 10 de 
Enero úl t imo, natural de la misma, de 
65 años de edad, hija l eg i t ima de D. L o 
renzo Sancho y de Doña Josefa Salaverr i , 
hallándose viuda de D. Deogracias Larro -
der y sin hijos; y se hace saber reclama 
la herencia como heredera abiuslestato 
su hermana legit ima Dona Luisa Saucho 
Salaverr i , de 55 años de edad, v iuda, pro
pietaria y residente eu esta Corte. 

Y se l lama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de 
30 días. 
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OESTE 

En los autos seguidos ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta Corto, promovidos p o r D . Pedro 
del R i o Melero, con los sucesores de Don 
Fraucisco Ramírez , de Juau de Guzmán, 
del A lguac i l Vi l lasaute y cou el Excelen
tísimo Avuu lamieuto de esta Corte, so
bre cancelación de cargas, se ha dictado 
la s-ntencia, cuya cabeza, parte dispositi
va y publicación copiada á la letra es 
como sigue: 

«Sentenc ia .—Cabeza.— Eu la v i l la y 
Corb' de Madrid á 7 de Marzo do 1890: el 
Sr. D. Feder ico Mousalve y Callejo, Juez 
de primera instancia del distrito riel Oeste 
de esta Corte: habiendo visto este expe
diente de ju ic io ordinario de mayor cuan
tía, seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D. Pedro del Río Melero, 
vecino do esta Corle, defendido por el L e 
trado D. Ramón García Noblejas y repre
sentado por el Procurador D. Luc io A l 
varez, ambos veciuos de esta Corte é ins
critos en los Colegios de Ahogados y 
Procuradores respect ivamente; y de la 
otra, como demandados, el Ayuntamien 
to de esta Corle, defendido por el Letra lo 
D. Ignacio Suárez García y representado 
por el Procurador D. Pedro Faura, tam
biéu de los ilustre? Colegios y i referidos; 
los sucesores de D. Francisco Ramírez, de 
Juau de Guzmin y del A lguaci l Vi l lasan-
te, éstos constituí los en rebeldía* sobre 
cancelación de las cargas que gravan so
bre la casa núm. 16 antiguo y 31 moder
no de la manzana 230 de la cal le de las 
Huertas, y . . . 

Puted ispos i ti va.--Fal lo que debo decla
rar y declaro prescritas las cargas y cen 
sos que gravan la casa núm. 16 ant 'guo 
y 31 moderno de la manzana 230 de la ca
l le «le las Hnerlas, y en su virtud se de
creta ta cancelactóu del censo á redimir y 
qu¡tur que Gabriel Sandoval y su mujer Ma
ría Franco impusieron sobre referida casa 
por escritura otorgada en 15 de Febrero 
de 1502 y de los demás que existen sobre 
la misma finca y uu oficio de Procurador, 
librándose al efecto los oportunos manda
mientos al Registrador de la Propiedad 
de la zona dei Mediodía do esta Corte, siu 
hacer expresa condenación de costas. Asi 
por esta mi seutencia, que por la rebeldía 
de los sucesores de Francisco Ramírez, 
do Juau do Gu/.mán y del A lguac i l Vi l la
saute, se publicará eo los periódicos ofi 
cíales, lo pronunoio. maudo y i i r m o . = 
Feder ico Mousalve. 

Publicación.—L-uda y publicada fué 

la anterior sentencia por el g P 

la suscribe, que la firmó el ¿ j Q í l 

cha estando celebrando aud j / . ** 

ca en este Juzgado. 0 0 1 1 P$Hl 
Madrid fecha anterior, riov t 

García Inés . » i 

•to
los autos de su referencia; y ' p ^ * * * 
sercióu nn el B O L R T Í Ü O P I Í ' I A , A $ Q ^ 

Lo inserto corresponde c o n a u 

glnal y lo relacionado m is m ^ 

• n * o P i c U L d e e j j ; 
v ínc ia , pongo el presente en Madrlu 
de Marzo de 1890 .=E l Escribano, j 
García lués. 

ASTORGA 
D. Tomás Acero y Abad, J . l e r ^ 

mera instancia de esta ciudad de AsU Î 
y su partido. 

Hago saber que en esto Juzgado j g. 
cribania del que refrenda, se promoTió* 
expedieute por el Procurador D. 
Migueles Santos, en nombre y con poler^ 
D. Miguel , D. Fermín , D Félix y b. v. 
tor Gutiérrez González, vecinos resy* 
vameule de esta ciudad, Minera, BirñV 
Pueute y Vegar ieuza, de Sor Inocea* 
Gutiérrez García, monja profesa del 
vento de Sancti ojpirituq de esta ciuUt 
D. Fé l ix y D. Daniel Gutiérrez G w k l 
Vecinos ile Pradi l la y Fiuolledo respeeti. 
vemente; D. Andrés Rubio y Rubí , 
no de Jasgar, en representación dom*. 
posa Dona Esperanza Gutiérrez Gar . 
D Beruardo Martínez Gutiérrez, itáu 
de V i l l adepán , en solicitud de que se ta 
declaro herederos legít imos do la propií. 
dad de los bienes relictos por I ) . Seguali 
Gutiérrez González, natural de Sao . 
de Sabugo, Presbítero, Catedrático 
fué leí Seminario conciliar de esta cía-
dad y Fiscal eclesiástico de la Diócesis.! 
vecino que fué de esta dicha ciudad, hu
ta que por haber recaído eu enajenado! 
mental fué recluido en el Manicomioí* 
Ciempozuelos, en el que falleció eo 15«i* 
Octubre del ano últ imo, bajo el testan»* 
to que tenia otorgado en 22 de Dicienün 
de 1877, ante ol Notario de esta repito 
ciudad D. Foruaudo García Cuadril! ' 
eu el cual instituyó por sus úuicos y mi-
versales herederos, pero solameate • 
usufructo, á >usdos hormanos D. Migo*1. 
Doña Bouifacia Gutiérrez Gonzáleí» b«* 
ciéudoles sustitutos uno del otre, • 
pouiendo quo del fallecimiento del últw* 
se distribuyeran sus bienes en la fJf5* 
que dejaría mandado en uua Meni
que se hallaría entre sus papel** 
en poder de.persona de su coaü^ 
la cual no ha parecido, segúu 
fiestan los interesados; y en dicho «Jr 
diente se acordó por providencu 
13 del actual, l lamar por medio del 
senté á los que se crean.en igual ó 8 ^ 
derecho que los solicitantes á la exPr 

da hereucia, para que comparezcao • ^ 
clamarlo ante este Juzgado decir* 
término de 30 días; pasados los cuate 
verif icarlo, se dictará la resolución V\ 
proceda; haciendo constar qne 
han solicitado dicha herencia, r c P f ^¿f 
dos como queda dicho por el P f l , c U ~J 
Miguélez, lo han hecho los cuatro P ^ , 
ros en concepto de hermauos leg' u 
finado, y los restantes como -t2 
mismo, por ser hijos de sus difu" ^ 
manos D. Juau y Doña Justa G u ^ ^ 
González, de ésta el último y d ° a q 

demás. cyhrer** 
Dado eu A- torga á 26 •! e r ¡ i ^ 

1 8 9 0 . = Tomás A c c r o . = El h * 

Fé l ix Martínez ^ - < ^ 


